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MACROPROCESO/ PROCESO O ÁREA DEL 

SEGUIMIENTO 
No. INFORME 

SEGUIMIENTO REPORTE BOLETIN DEUDORES 
MOROROS 

19- 2023  

FECHA DE INICIO 

02/11/2023 

FECHA ENTREGA DE INFORME 

29/12/2023 

PARA CONOCIMIENTO DEL 

SUPERINTENDENTE 

Dr. Alfonso Manzur. 

Superintendente de Vigilancia y Seguridad 

Privada 

EQUIPO AUDITOR 
DESTINATARIO LIDER Y/O RESPONSABLE 

DEL ÁREA O DEPENDENCIA: 

Auditor(es): 

Delia Julieth Ruiz 
Morales 
 
Marly Elizabeth Oviedo 
Bueno 

Dr. OMAR FARUT PEDRAZA GÓMEZ 
Secretario General 

ASPECTOS GENERALES DEL INFORME 

Objetivo General:  
Verificar el cumplimiento en el reporte al Boletín de Deudores Morosos 
del Estado ante la Contaduría General de la Nación, por parte de la 
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada. 

Objetivos Específicos 

 
➢ Analizar las bases de datos reportadas por la Oficina Asesora 

Jurídica vs el reporte efectuado por el Grupo Financiero a la 
Contaduría General de la Nación. 
 

➢ Verificar la confiabilidad de la información y sus registros 
reportados por la entidad en el Boletín de deudores Morosos. 

 

Alcance:  El presente seguimiento abarca el reporte efectuado con corte a 31 de 
mayo de 2023.  

Metodología: 

 
Aplicación de los elementos y herramientas para la evaluación 
independiente en concordancia con las normas internacionales para el 
ejercicio profesional de la auditoría interna, así: 
 
• Análisis de la información contenida en la Base de Datos de la Oficina 

Asesora Jurídica vs el Grupo de Recursos Financieros. 
 

Criterios de seguimiento: 

• Constitución Política de Colombia  
• Ley 87 de 1993. 
• Ley 716 de 2001 “Por la cual se expiden normas para el saneamiento 

de la información contable en el sector público y se dictan 
disposiciones en materia tributaria y otras disposiciones”. 

• Ley 901 de 2004 “Por medio de la cual se prorroga la vigencia de la Ley 
716 de 2001, prorrogada y modificada por la Ley 863 de 2003 y se 
modifican algunas de sus disposiciones”.  

• Decreto 3361 de 2004 “Por el cual se reglamenta el parágrafo 3° del 
artículo 4° de la Ley 716 de 2001, prorrogada y modificada por el 
artículo 2° de la Ley 901 de 2004”.  

• Ley 1066 de 2006 “Por la cual se dictan normas para la normalización 
de la cartera pública y se dictan otras disposiciones”.  
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• Resolución 037 de 2018 “Por medio de la cual se fijan los parámetros 
para el envío de información a la UAE Contaduría General de la Nación 
relacionada con el Boletín de Deudores Morosos del Estado (BDME)”. 

 

DESARROLLO DEL SEGUIMIENTO 
 
Dentro de la función de evaluación y seguimiento al Sistema de Control Interno dispuesta en la Ley 87 
de 1993, en especial el artículo 12 literal G, concordante con el Plan Anual de Auditoría vigencia 2023, la 
Oficina de Control Interno adelantó el seguimiento al reporte en el Boletín de Deudores Morosos, en 
atención a los lineamientos descritos en el Modelo Integrado de Planeación y Gestión-MIPG, en especial 
la dimensión de “control interno”, que define la auditoria como: “una actividad independiente y objetiva 
de aseguramiento y consulta, concebida para agregar valor y mejorar las operaciones de la entidad, 
que ayuda a cumplir sus objetivos aportando un enfoque sistemático y disciplinado para evaluar y 
mejorar la eficacia de los procesos de gestión de riesgos, control y gobierno”. 
 
Es de anotar que de acuerdo con lo establecido en la Resolución 037 de 2018, expedida por la Contaduría 
General de la Nación, son Deudores Morosos del Estado, las personas naturales o jurídicas que a cualquier 
título, con corte a 31 de mayo  de 2023, tienen contraída una obligación con una entidad pública de 
cualquier orden o nivel, así: 
 

1. Deuda superior a los cinco (5) Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes (SMMLV) y una mora 
superior a seis (6) meses. 

2. Que habiendo suscrito un acuerdo de pago, lo hayan incumplido. 
 
Así mismo, y de acuerdo con los lineamientos establecidos en el inciso 3 del parágrafo 3 del artículo 2 Ley 
901 de 2004, que a letra dice: (…) “El boletín será remitido al Contador General de la Nación durante los 
primeros diez (10) días calendario de los meses de junio y diciembre de cada anualidad fiscal” (…), 
concordante con lo anterior, la Oficina de Control Interno realizó el análisis de la información reportada 
por la Supervigilancia a través del Sistema CHIP, la cual fue cotejada con las bases de datos suministradas 
por el Grupo de Recursos Financieros y la Oficina Asesora Jurídica, observando lo siguiente: 
  

SEGUIMIENTO REPORTE BOLETIN DEUDORES MOROSOS CON CORTE A 31 DE MAYO DE 2023. 
 

1. Revisada la página de la Contaduría General de la Nación- Plataforma local CHIP 
https://eris.contaduria.gov.co/BDME/#RegitroEnvios, el equipo auditor evidenció que la 
Supervigilancia reporta de manera oportuna el formulario “CGN2009-BDM-REPORTE-
SEMESTRAL” el cual hace alusión al reporte de deudores morosos, con 548 registros. (Ver 
imagen 1, formulario CGN2009-BDM-REPORTE-SEMESTRAL) 

 
Imagen 1. 

Publicación CGN2009_BDME_REPORTE SEMESTRAL 

 
Fuente: contaduría.gov.co 

 

https://eris.contaduria.gov.co/BDME/#RegitroEnvios
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La imagen expuesta en precedencia, permite evidenciar que la entidad, es eficiente en el reporte de 
información ante el ente de control (CGN), en cumplimiento de lo establecido en el artículo 3 de la 
Resolución 037 de 2018, el cual establece: Plazos para el reporte: Para el ingreso de deudores, la 
categoría BDME debe ser reportada, dentro de los diez (10) primeros días calendario de los meses de 
junio y diciembre de cada año, para las fechas de corte a 31 de mayo y 30 de noviembre 
respectivamente (…). 
 

2. Referente al reporte del formulario “CGN2009-INCUMPLIMIENTO-ACUERDO-
DE_PAGO_SEMESTRAL”  el equipo auditor evidenció la oportunidad del envío a través de la 
Plataforma local CHIP https://eris.contaduria.gov.co/BDME/#RegitroEnvios, en el cual se 
registran 13 vigilados que a mayo 31 incumplieron el acuerdo de pago suscrito con la entidad.  
(Ver imagen 2 Publicación CGN2009-INCUMPLIMIENTO-ACUERDO-DE_PAGO_SEMESTRAL) 

 
Imagen 2. 

Publicación CGN2009-INCUMPLIMIENTO-ACUERDO-DE_PAGO_SEMESTRAL  

 
Fuente: contaduría.gov.co 

   
3. Basándonos en el reporte con corte a 31 de mayo de 2023, se evidenció que la entidad registró en el 

formulario CGN2009-BDM-REPORTE-SEMESTRAL del Boletín de Deudores Morosos a dos 
exfuncionarios cuya cuantía adeudada a la entidad es la suma de  $62.030.766 pesos M/CTE, valor que 
se encuentra registrado en la subcuenta contable 131102003 “Sanciones disciplinarias”. (Ver imagen 3) 

 
Imagen 3. 

Sanciones disciplinarias reportadas en BDME a exfuncionarios 

 
Fuente: contaduría.gov.co 

4. Resultado de la revisión y análisis de las bases de datos suministrados por los Grupos 
auditados, el equipo auditor evidenció: 

https://eris.contaduria.gov.co/BDME/#RegitroEnvios
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➢ La base de datos entregada por el Grupo de Recursos Financieros contenía 548 registros 

los cuales fueron reportados a través de la Plataforma CHIP local. 
➢ La base de datos entregada por la Oficina Asesora Jurídica al Grupo de Recursos 

Financieros contenía 549 registros. 
 
Cabe señalar, que el Grupo de Recursos Financieros reportó de manera acumulada la suma de 
$33.181.376, correspondiente al valor adeudado con corte a 31 de mayo de 2023, por el vigilado TITAN 
INTERCONTINENTAL S.A. (Ver tabla 1)  
 

Tabla 1: Diferencia Bases de Datos Grupo de Recursos Financieros VS. Base de Datos Oficina de Control Interno 
 

 
Fuente: Evaluación Oficina de Control Interno 

 
Es de anotar, que el Grupo de Recursos Financieros no realiza el reporte al Boletín de Deudores Morosos 
de manera individual, lo anterior, en virtud, que cada obligación tiene su respectivo título ejecutivo, los 
cuales se encuentran identificados con resoluciones diferentes.  
 

5. Siguiendo con el análisis y realizada la trazabilidad en el gestor documental e-signa del 
número del acto administrativo con el cual se generó la acreencia a favor de la entidad, el 
equipo auditor identificó que 91 resoluciones no existen en el gestor documental e-signa, lo 
anterior teniendo en cuenta que en las bases de datos se registra de manera errada el 
numero de la obligación (Ver tabla 2).    

 
Tabla 2 – Inconsistencia en el número de obligación 

 
Fuente: Evaluación Oficina de Control Interno 
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Fuente: Evaluación Oficina de Control Interno 

 
Lo expuesto en precedencia, incumple con lo establecido en el artículo 6 de la Resolución 037 de 2018 
que refiere: “ARTÍCULO 6. Requisitos de las obligaciones a reportar en el BDME. la información remitida 
por las entidades públicas con relación al BDME debe ser clara, expresa y actualmente exigible”. 
(Subrayado y negrilla fuera de texto). 
 
Lo evidenciado genera un hallazgo el cual debe ser incluido en el plan de mejoramiento, para posterior 
seguimiento por parte de la Oficina de Control Interno de Gestión.   
 

6. Durante el seguimiento, el equipo auditor no evidenció los soportes documentales que 
avalen la comunicación realizada por la entidad al deudor moroso, antes del reporte al BDME, 
situación que trae como consecuencia el incumplimiento a lo establecido en el artículo 14 de 
la Resolución 037 de 2018 que a la letra dice:  

 
ARTÍCULO 14º. Deberes de las Fuentes de Información. De acuerdo con lo establecido en 
el artículo 12 de la Ley 1266 de 2008 y en el numeral 4º literal c) de la Carta Circular N" 001 
de 2011, las entidades públicas que reporten el Boletín de Deudores Morosos del Estado - 
BDME deben cumplir con la obligación de comunicar al deudor moroso, con más de 
20 días de anticipación al reporte semestral, que será reportado en el BDME, para que 
cancele o pueda controvertir las obligaciones. (Subrayado y negrilla fuera de texto). 

 
Lo evidenciado genera un hallazgo el cual debe ser incluido en el plan de mejoramiento, para posterior 
seguimiento por parte de la Oficina de Control Interno de Gestión.   

 
 
 
 

RECOMENDACIONES  
 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?dt=S&i=34488#2.n.6
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?dt=S&i=44036#n.4.l.c
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• Realizar verificación de los números de las resoluciones que dieron origen a las obligaciones, con el fin de 
que el reporte al BDME contenga la obligación clara, expresa y exigible. 

• La entidad debe realizar de manera oportuna la comunicación al deudor antes del reporte semestral al 
Boletín Deudores Morosos del Estado.  
 

CONCLUSIONES 
 

En desarrollo de la auditoria se evidenció la oportunidad en la presentación del Boletín de Deudores Morosos, sin 
embargo, se evidencia la identificación errada del acto administrativo que genera la acreencia a favor de la entidad, 
situación que afecta la calidad de la información reportada.  
 
 

 
 
 

 
 
Marly Elizabeth Oviedo Bueno  
 
 
 

                                                                                                                                             
Delia Julieth Ruiz Morales                                                     Mónica Amparo Varón Aguirre  
Equipo Auditor                                                                         Jefe Oficina de Control Interno  

 
 

 
 
 
 


